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RESPUESTA Observación a la invitación No. 2021-76-76004822021 – Valle del Cauca, 
presentada por Hna Martha Lucia Cruz Sánchez, representante legal de la 
CONGREGACIÓN SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS, a través de correo electrónico el 28 
de enero de 2021 a las 11:53 am. 

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co>, dentro del término de dos (02) días hábiles siguientes a la 
publicación del informe inicial, establecidos en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, por 
medio de la cual se señala “ (… )Nosotras participamos del proceso de contratación para la 
vigencia 2021, subimos la información a ZIPA, nos preocupa que en la página del ICBF aparece 
como PLANILLA MODIFICADA y en ningún momento modificamos el archivo en Excel que 
ustedes nos enviaron para la propuesta”, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En primer lugar, es preciso mencionar que el procedimiento administrativo y las reglas para la 
selección de contratistas contenidas en el CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS de la IP 003 de 2019 del Banco Nacional de Oferentes para 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, fue 
modificado a través de las resoluciones 5743 del 30 de octubre de 2020, 6028 del 18 de 
noviembre de 2020, 6694 del 16 de diciembre de 2020, 320 del 27 de enero de 2021 y 371 del 
28 de enero de 2021, estableciendo criterios de verificación, selección y desempate. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proceso de contratación para la prestación de los servicios 
integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, se adelantó, a través de la herramienta 
tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), la cual fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional 
Oferentes de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada 
y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático. 
 
Como consecuencia, el día 28 de enero de 2021 se publicaron los resultados del proceso de 
evaluación. Dicha información se encuentra publicada para su consulta en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021      
 

Respecto a la manifestación de interés a la invitación No. 2021-76-76004822021, presentada por 
la Entidad Administradora del Servicio -EAS-, CONGREGACIÓN SIERVAS DE LA MADRE DE 
DIOS, se identifica que el oferente presenta una PLANTILLA MODIFICADA, toda vez, que como se 
evidencia a continuación la misma fue modificada, la imagen muestra que el archivo ya no incluye la 
configuración XML y por tal motivo no permite la trasformación del archivo a la base de datos, en la 
cual se realiza el procesamiento de la información:  

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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La imagen debería aparcer de la siguiente forma:  
 

 
 
Así las cosas, se informa que las manifestaciones de interés presentadas de esta fueron publicadas 
en el tablero denominado “manifestaciones de interés que no se tuvieron en cuenta”, en la página 
oficial del ICBF, a la cual tienen acceso el público en general, la cual tiene el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021 
 
Para el caso específico de la CONGREGACIÓN SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS, se encuentra 
en este archivo lo siguiente:   
 

 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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Para el efecto, es necesario mencionar que dentro de las indicaciones establecidas en la plataforma 
tecnológica BETTO previo al cargue de la información, se puso de presente a los interesados que el 
archivo descargado de la manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no se debía 
eliminar ni insertar filas, columnas, celdas y hojas y en caso de ello no se tendría en cuenta la 
información registrada. De igual forma se indicó que el cargue del archivo de la manifestación de 
interés debía realizarse en el mismo formato Excel. 
 

 
 
Por tanto, era de pleno conocimiento para los participantes que, la información de los interesados 
debía presentarse a través de la plantilla y formato indicado para tal fin, permitiendo con ello la lectura 
de todos los campos necesarios para dar inicio al procesamiento de la información registrada, para 
efectos de verificar los criterios establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones. 
 
En este sentido, no es de recibo argumentar que la modificación de la plantilla constituye un aspecto 
de forma, puesto que, la modificación de la misma impidió la lectura, análisis y procesamiento de los 
criterios antes descritos, por tanto, se puede inferir que no se efectuó presentación de la 
manifestación para participar en el proceso de selección. Adicional a ello es claro que el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, fue puntual dentro del proceso de contratación en decir 
que el formato de manifestación de interés no debía modificarse, disposición aceptada por las 
entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de la Dirección de Primera Infancia, que 
participaron dentro de las diversas invitaciones a ofertar.  
 
De otro lado, para solicitar la subsanación de información relativa a los criterios de verificación, era 
necesario efectuar la lectura de la información, por tanto, si el archivo presentado había sido objeto 
de modificación, impidiendo el procesamiento, no era posible evidenciar que aspectos podían ser 
objeto de subsanación.  
 
Por lo anterior, se puede concluir que no se presenta ningún tipo de vulneración o menoscabo de los 
principios que rigen la contratación estatal, aun cuando era obligación de los oferentes que 
participaron dentro de los procesos de contratación conocer sus términos y condiciones, los 
cuales se dieron a conocer con la debida antelación, en observancia a los principios de planeación, 
transparencia y publicidad. 
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Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia      ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información  
y Tecnología ICBF.        
 
 
Con copia a:  Carlos Humberto Bravo Riomaña – Director Regional Valle ICBF  
 
Revisó:       Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General. 
Proyectó:    Andrea Alvarez Chaparro - Contratistas Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 

liliana.pulido
Sello


